
 

Nº de expediente:_ _ _ _ /_ _ _ _ /_ _ _ _ _ _/_ _ _

GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE ARACENA Y PICOS DE AROCHE (HU05)

Línea  de  ayuda:  4.  APOYO  A  LA  CREACIÓN  Y  MODERNIZACIÓN  DE  PYMES  DE  SERVICIOS  A  LA
POBLACIÓN, FAVORECIENDO EL ACCESO DE LAS MUJERES Y LA JUVENTUD.

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS Y SUBCRITERIOS

(C9) MODALIDAD DE PROYECTO (Subcriterios excluyentes)

Creación

Modernización/Ampliación

(C10) TIPO PERSONA PROMOTORA (Subcriterios acumulativos)

Mujer o entidad en la que más del 50% de las personas socias son mujeres

Joven o entidad en la que más del 50% de las personas socias son jóvenes

Entidad de economía social

Persona parada de larga duración o entidad en la que más del 50% de las personas socias son

personas paradas de larga duración

Persona con discapacidad o entidad en la que más del 50% de las personas socias son personas

con discapacidad

(C11) CREACIÓN DE EMPLEO (Subcriterios acumulativos)

Por cada empleo indefinido a jornada completa

Por cada empleo indefinido a jornada completa de mujer

Por cada empleo indefinido a jornada completa de persona menor de 35 años

Por cada empleo indefinido a jornada completa de persona con discapacidad
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(C12) LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO (Subcriterios excluyentes)

Si la finalidad del proyecto es la lucha contra el cambio climático

Si el proyecto incluye inversiones de lucha contra el cambio climático

(C13) MUNICIPIO DONDE SE REALIZA EL PROYECTO (Subcriterios excluyentes)

Menos de 500 habitantes

De 500 a 1.000 habitantes

De 1.001 a 2.000 habitantes

De 2.001 a 5.000 habitantes

Más de 5.000 habitantes

(C14) IMPULSO DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA                                             

(C15) DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA                                                        

(C16) REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO                                               
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 

resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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